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Decretos Nos. 365y 377.- Exoneraciones de impuestos.. ¿7

Comr.-iio de Préstamo No. 3I7CVOCES, suscrito con e)

Banco iiiieramericano de Desarrollo (BID), para financiar el
''Programa de Cocedores Productivos" y DecretoLegislativo
No. 376. aprobándolo íí7

Decreto No. 388.- Se autoriza al Órgano Ejecutivo en el
Ramode Hacienda,parnquecrnitaTflulos Valoresde Créditoen
Dólares de losEstados Unidos deAmérica Itasia porlasumade
ciento cincuenta y dos millones de dólares de los Estados Unidos

de América ($152.000,000.00). a ser colocados indistintamente

en el Mercado Nacional o Internacional c$-70
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y

DESARROLLO TERRITORIAL

Ramo de Gobernación
y Desarrollo Territorial

Escritura pública, estatutos de la Asociación de Cuencas

Hidrográfica* de El Salvador y Acuerdo Ejecutivo No. 164.
aprobándolessosataratos yconfiriéndole elcarácterdepatona
jurídica n.¡¡0

Estatutos de las Iglesias 'Evangélica Apóstoles y Profetas

Sendero de Luz, Vida y Salvación. Eíesios 2.20" y •Tabernáculo

Bautista de Jesucristo", y Acuerdos Ejecutivos Nos. 57 y 112,

aprobándolos y confiriéndoles el carácterde persona jurídica.. ¡¡¡.¡p
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Ramo de Educación

Acuerdo No. I5-03-I2.- Reconocimiento de esludios

académicos a favorde Amaury Morales Landrove 47

MINISTERIOS DE LA DEFENSA NACIONAL
Y DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO

TERRITORIAL

Decreto No. 35.- Reglamento de la Ley Especial para
la Regulación y Control de las Actividades Relativas a la

Pirotecnia ÍS.,BI

( ÓRGANO JUDICJAL)
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo No. 1071-D.- Se declara ünaüzadn suspensión
impuesta mediante acuerdo Nt>. 532-D, de techa siete de abril
de dos mil catorce
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(Institucionesautónomas)
CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

Decretos Nos. 9, 10, 11 y I?..- Reglamentos de Normas

Técnicas de Control Interno Específicas del Órgano Judicial,
de la Defensoiía del Consumidor y de las Municipalidades de
Sociedad, departamento de Moraría y del Puerto El Triunfó,
departamento de Usnluián ioii^
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DECRETO No. 10 •

ELPRESIDENTEDELA CORTE DE CUENTAS DELA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO:
• •')',"'. •'••...•• . . g

• .1. .Que pormedio de Decreto No. 2, de fecha 12 de febrero de2009. esla('residencia aprobó las Nomtas Técnicas deControl Intento Espe
cificas,de la Defensoríadel Consumidor, las cuales fueron publicadas en el DiarioOficialNo.46. Tomo No. 382. de fecha9 de marzotic
2009.
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II. Que en el Ait. 97. del Decreto No. 2, aoles mencionado, se estableció que la revisión y aclualización de las Normas Técnicas de Control

Interno Especificas,de In Defensoría del Consumidor, será icalizada por el Titular, en consideración a los resullados de las evaluaciones

practicadas al Sistema de Control Interno.

III. Que el03desepliembre dedos mil nueve, laCoite deCuentas de laRepública, emilió los lincamientos para laactualización delas Normas
Técnicas de Control Interno Específicas, de lasentidades públicas.

IV. Que mediante nota de fecha 26 de enero de 2016. la Presidentade dicha entidad, solicitó a esla Corte la modificación del referido Decre

to.

POR TANTO:

En usode las facultades conferidas poi el artículo 195. numeral 6, de laConstitución de la República de El Salvador y artículo 5. numeral 2,
literal a, de la Ley de la Corle de Cuentas de la República.

DECRETAEL SIGUIENTE REGLAMENTO, quecontiene(as:

NORMAS TÉCNICAS DECONTROL INTERNO ESPECÍFICAS

DE LA DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR

CAPÍTULO PRELIMINAR

Ámbilo deAplicación.

Art. I.- Las Normas Técnicas deCoutrol Intento Específicas, delaDefensoría delConsumidor, cuadelante Defensoría o Institución, constituyen
el marco básico cumateria decontrol para la realización de las actividades administrativas y opeíalivas, aplicables con carácter obligalorio para el
pcisonal de la Institución.

Definición del Sistema de Control Interno.

Ait.2.-ElSistema deControl Interno, esel conjunto deprocesos continuos e imei relacionados, realizados porlamáxima autoridad, funcionarios
y empleados, diseñado para proporcionar seguí idad razonable en|a consecución desusobjetivos.

ElSistema de Control intento institucional, comprenderá: Reglamentos, planes, manuales, procedimientos, instructivos, políticas y actividades
establecidas para alcanzar los objetivos.
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Existen dos criterios para clasificar el control interno:

a) De acuerdo a la finalidad: Seclasifica en administrativo y financiero; y

b) Desde elpunto de vista dela oportunidad omomento de ser aplicado: Se clasifica en picvio, concurrente yposterior.

Objetivos del Sisleina de Control Interno.

Art. 3.- El Sistema deControl Interno, tiene como finalidad coadyuvar enelcumplí miento de los siguientes objetivos:

a) Lograr eficiencia, efectividad y eficacia en la ejecución de las operaciones, lo <|iie incluye el uso apropiado de todos los recursos
institucionales;

b) Obtener información financie!.a. presupuestaria yotros reportes de uso interno yexterno, fiable, íntegra yopoi runa: y

o) Cumplir con leyes, reglamentos, instructivos, convenios yotras regulaciones aplicables.

Componentes del Sistema de Control Interno.

Art. 4.-Los componentes del Sistema deControl Interno, serán operados deforma integrada, como:

a) Ambiente de Control;

b) Valoiación de Riesgos;

ej Actividades de Control;

d) Información yComunicación; y

e) Monilorco.

Responsables del Sistema de Control Interno.

Art. 5.- Corresponderá: El diseño, implantación, evaluación yperfeccionamienio del Sistema de Control Interno, ala Presidenciade la Defensoría,
en adelante Presidencia, como máxima autoridad; al Tribunal Saitcionador yniveles tic direcciones, gerencias, jefaturas, coordinaciones yencargados
de áreas, la efectiva ejecución yel debido cumplimiento de las normas, procedimientos ydemás instrumentos emanados de la autoridad superior, en
el marcode sus respectivascompetencias.

Seguridad Razonable.

AH. 6.- El Sistema de Control Interno, proporcionara una seguridad razonable para el cumplimiento de los objetivos institucionales, en lu que
se reconocerá queel costo delcontrol interno, noexcederá los beneficios quedeéstese derive.

CAPÍTULO l

NORMAS RELATIVAS AL AMBIENTE DE CONTROL

Integridady Valores Éticos.

Arl. 7.- La Presidencia, Tribunal Sancionado!', direcciones, gerencias yjefaturas do unidades, delician manlenei ydemostrar integridad yvalores
éticos en elcumplimiento desus deberes yobligaciones; así como también, contribuí! con suKderazjO yacciones a promoverlos en la organización,
conelobjeto dequeel restodel personal cumpla fielmente conla Ley de Ética Gubernamental.

Compromiso con la Competencia.

Alt, 8.- La Presidencia. Tribunal Saitcionador, direcciones, geitiicins yjefaturas deunidades, procurarán que elpersona! de la Institución sea el
idóneo: para lo cual, secontniá con adecuados procedimientos por escrito de: Selección, contratación, descripción de perfiles de puestos y funciones
yevaluación del desempeño, contenidos en el Procedimiento de Contratación del Talento Humano. Manual de Organización yPunciones yProcedi
miento de Evnluación del Desempeño.
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Además, se fomentará permanentemente el desarrollode lascompetenciasdel personalmediante lacapacitación,adiestramiento, realimenlación

del desempeño y olios medios que les permita realizar los deberes asignados y entender la importancia de establecer y llevar a la piáctica adecuados

controles internos.

Estilo de Gestión.

Arl. 9.- La Presidencia,Tribunal Sancionador, direcciones, gerencias y jefaturas de unidades, aplicarán un estilo de gestión que facilite la atlmi-

nistiación lie losriesgos, oiienladohacia lacalidadycalidez,promoviendo tinaactitud proactiva y permanente en lamejorade los procesos de conlrol

institucional.

Estructura Orgniiizaclonal.

Art. 10. Se contarácon unaestructura organizativa actualizaday aprobada por la Presidencia,quepcnnitael logro de losobjetivos institucionales,

enel marco de unagestión decalidad, eficiencia, seguridad y calidez. Periódicamente seevaluará y fortalecerá laestructura, incorporando loscambios

que las condiciones legales, tecnológicas y disponibilidades de recursos lo demanden.

Definición deÁreas deAutoridad, Responsabilidad y Relacionesdc.Icrarqufii.

Arl. 11.-La Presidencia, como máximaautoridad de la Institución, estableceráa travésdel Manual de Organizacióny Funciones, en formaclara

paralos niveles gerenciales y el restodel personal, las funciones, relaciones de jerarquía, responsabilidades conespondieniesy canalesde comunica

ción.

Unidad de Maudo,

Art. 12.- El Tribunal Sancionador. direcciones, gerencias, jefaturas, coordinadores y encargados de áreas,exigiránque cadaservidorsea admi-

nisuativamentc responsable de sus funciones anteunasolaautoridad. Sedefinirán claramente y porescrito, las líneas de autoridad en el Manual de

Organización y Funciones, el cual se dará a conocer a todo el personal.

Delegación de Autoridad.

Arl.13.-Sedelegará laautoridad necesaria a losniveles jerárquicos establecidos, asignándoles competencia paralomardecisiones en losprocesos

de operación y puedan cumplir con las funciones encomendadas.

El que delegue autoridad, también asumirá la responsabilidad porconsecución de las acciones, excepto que exisla unadisposicióu legal que

exprese lo contario.

Delimitación de Funciones y Responsabilidades.

Arl. 14.- La Defensoría. establecerá en forma claray porescrito, enel Manual de Organización y Funciones, el detalle de todos los aspectos

importantes de las funciones de cada cargo y las responsabilidades de losservidores que lasdesempeñen.

Separación de Funciones Incompatibles.

Art. 15.- LaDefensoría, deberá separarlasfunciones de lasunidades y desusservidores, demanera queexistaindependencia y separación entre

las ranclones incompatibles, como: Autorización, ejecución, registro, custodia y control de las operaciones.

Supervisión.

Ait. 16.- El límitede supervisión,se referiráal númeromáximode unidades, peisouaso actividades que puedan ser efectivamentecontroladas

por un ejecutivo, en todos los niveles de la organización.
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Canales de Comunicación.

Arl. 17.-Seestablecerán y mantendrán líneas recíprocas decomunicación en lodos losniveles de laorganización; porloque.será indispensable

utilizar terminología clara y uniforme: así como también, los medios animalmente establecidos.

POLÍTICAS Y PRÁCTICAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL RECURSO HUMANO

Reclutamiento, Selección, Contratación, Inducción y Promoción.

Arl. 18.- El reclutamiento, selección, contratación, inducción y promoción delpersonal, se realizará mediante la aplicación decriterios técnicos,

contenidosen los instrumentosadministrativos para la geslión de recursoshumanos.

Todo empleadode nuevoingreso, recibirála orientación necesaria que le permita conocerel funcionamiento institucional e integrarse de loaría

plena, al Área y puesto de trabajo, pnra el cual hubiere sido contratado o promovido.

Capacitación.

An.19.- Sefomentará el desarrollo delascapacidades yaptitudes delpersonal enelcampo desuscompetencias, mediante laejecución deun Plan

deCapacitación aprobado porla Presidencia, elaborado sobre labase de undiagnóstico que contenga las necesidades decapacitación, sus objetivos,
un sistema de evaluación y seguimiento.

Losconocimientos adquiridos poretservidoren lascapacitaciones enel interior o exterior del país, deberán tenerunefectomultiplicador hacia el

interior de laentidad; porello,será necesario suscribir unconvenio queregule eslaresponsabilidad, cuando se trale decapacitaciones enel exterior.

Evaluación.

Art. 20.- Los funcionarios yempleados, serán evaluados periódicamente, mediante un sistema deevaluación que coadyuve ni cumplimiento de
los objetivos institucionales. LaJefatura decadaUnidad, encoordinación conla Unidad de Recursos Humanos, seráresponsable de laevaluación del
personal a su cargo.

Medidas y Acciones Disciplinarias.

Arl. 21.- El incumplimientodebidamentecomprobadode las disposiciones, obligacionesy prohibicionescontenidasen los instrumentosadmi

nistrativos y comunicados al personal, dará lugar n laaplicación de medidas y acciones disciplinarias, de acuerdo a loestablecido en el Reglamento
Interno de Trabajo.

Divulgación de Políticas.

Arl.22.- Todos los instrumentos administrativos relativos a las políticas, normas y procedimientos de desarrollo del personal, serándivulgados

portodos los mediosinternos y deberán estar disponibles paraconsultay aplicación del personal.

Expedientes c Inventarios del Personal.

Ait. 23.- La Defensoría, mantendrá actualizados los expedientes e Inventarios de todosu personal, de maneraque sirvan para la adopción de

decisiones en la administración del recurso humano.

Art 24.- Losexpedientes, deberán caracterizarse por el orden, claridad y actualización permanente; contendrán los diferentes documentos y

acciones que se refieran al desempeño y evaluación del empleado dentro de la Institución.
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Unidad de Auditoría Interna.

Art.25.- La Defensoría, contarácon una Unidadde Auditoría Interna,la cual será independiente y objetiva, realizandosu actividadprofesional

en laqueevaluará laefectividad delcontrol iulenioy el desarrollo de ios operaciones de la üistilución; no ejercerá funciones en losprocesos de ad

ministración, finanzas, ni en la loma de decisiones.
.*••', ' ¡ • ' •

'. \ '* v ' '

La Unidadde Auditoría Interna, deberá considerar en el desarrollo de las auditorías, los procedimientos y funciones establecidas eu la Ley de

laCorte deCuentas de laRepública, Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental y demás normativas queemita laCorte deCuentas de la

República.

CAPÍTULO II

NORMAS RELATIVAS A LA VALORACIÓN DE RIESGOS

DEFINICIÓN DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES

Planificación Participad va.

Art. 26.- La Defensoría. construirá y sustentan! a partir de la valoraciónde riesgos, un Sistema de Planificación Paiticipativa y de Divulgación

de los Planes: éstese llevará a cabo con la participación del personal clave, según corresponda y se elaborarán las acciones a seguir, considerando

la misión, visión, objetivos y metas iiislimcionales; dichos planes, estarán en concordancia con el Presupuesto Anual, pudiendo realizarse en ambos

documentos, los ajustes necesarios en cualquier momento del año.

Pina Estratégico,

Arl. 27.- La Defensoría. deberá formular un Plan Estratégico, considerando la misión y visión de la Institución, que comprenda la delenninación

de objetivos a mediano y largo plazo y la identificación de estrategias, que permita anticiparse a los cambios que puedan afectar su capacidad paia

alcanzar los resultados previstos.

Además,conlcndrá los indicadores de gestión y demás criterios lie medición necesarios para evaluar la efectividad, economía y eficiencia, en el

logro de los objetivos y metas estratégicas y operativas, los cuales serán revisados y actualizados conforme a las necesidades.

Plan Anual Operativo.

Arl. 28.- En la Defensoría. el Plan Anual Operativo se formulará tuiualmentc. en base a los objelivos. políticos y prioridades, dcleiiniuadas por

la Presidencia y lo establecido en el Plan Estratégico Institucional.

Comprenderá entre otros, los objelivos. políticas, metas, programación de actividadescu que ideulilique a los responsables de ejecutarlasy la

determinación de los costos estimados.

La formulación de metas, deberá realizarse de manera piecisa. factible y mcdiblc, de fotma cualitativa o cuantitativa, de lal forma que pueda

ejercerse nn seguimiento y evaluación sobre su cumplimento.

Dircccióu.

Art. 29.- La Defensoría y sus servidores, deberán orientar al personal bajo su caigo, paraque conformea la visión y misión institucional, se

alcancen losobjetivosde la entidad, medíanle la iinplemenlacióu de un Plan Molivacional. ambiente apropiadode trabajo, liderazgo, efectiva toma

de decisiones, trabajo en equipo y una comunicación oportuna.



120 ¡^:-:íDIARIO OFICIAL- lbmo.#ííí í :;:
(Control.

Ait. 30.- La Defensoría, deberá efectuar mediciones y colecciones de los resultados, con el fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos,

nietas, planes estratégicos y operativos, diseñados para alcanzarlos,determinando las desviaciones y ejecutando las acciones oportunas paraconegir

las.

Autorización, Evaluación, Actualización y Segnindenlo de Planes.

An. 31.- Losplanes, estratégico y operativo, serán autorizados por la Presidencia; el primero, deberárevisarse y actualizarse, al menos una vez

al año y el segundo semestralmente.

La Presidencia. Tribunal Sancionador. direcciones, gerencias y jefaturas de unidades, promoverán el compromiso del personal para el cumplí-

mienio de los planes, mediante la divulgación, accesibilidad, seguimiento y evaluación participaliva. que permita implementar de forma oportuna

medidas preventivas y correctivas.

Los mecanismos y actividades de seguimiento y evaluación, sobre el avance de los objetivos y metas de los planes, estarán detallados en los

procedimientosde la Unidad de Planificación y Calidad, aprobados por la Presidencia.

Identificación, Análisis y Gestión de Riesgos.

Arl. 32.- De acuerdo al proceso de identificaciónde riesgos, la Defensoría efectuará un análisis de los factores encontrados, evaluando los iden

tificados como de alta probabilidadde ocurrenciay los de alto impacto,a fin de priorizarlos cursos de acción a lomar. La Institución, a través de sus

diferentes instancias, identificará las acciones o actividades de control conducentes a prevenir, minimizar o contrarrestar los riesgos internos y externos

identificados.

CAPÍTULO III

NORMAS RELATIVAS A LAS ACTIVIDADES DE CONTROL

Documentación, Actualización y Divulgación de Políticas y Procedimientos.

An. 33.- El Tribunal Sancionndcir, direcciones, gereueias y jefaturas de unidades, velarán por mantener documentados y vigentes las normas y

procedimientos de control administrativo, financiero y programático,que regulen los diferentes procesos bajo su responsabilidad.

Además, se asegúralala actualización, divulgación y aplicación oportuna de la Normativa aprobadapor la Presidencia.

An. 34.- Los procedimientos que realicencada unade las unidadesque integren la Defensoría, deberán documentante y realizarseconforme¡i

los instrumentos, reglamentos, guías y otros documentos que apruebe la Presidencia.

Para garantizar el cumplimiento, por paite de todos los funcionarios y empleados de la Defensoría. de los procedimientos que se emitan, los

niveles gereneinles deberán divulgarlos, haciendo uso del mecanismo de comunicación previamente aprobados.

Arl. 35.- La Presidenciade la Defensoría, velará poique los niveles gerenciales mantengan actualizadoslos Instructivos, reglamentos, guías y

otros instrumentos aplicables.

Asimismo, se fomentará el ¡uno revisión de los mismos, lodo encaminado al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Control Interno.
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Actividades de Coulrnl.

Art. 36.- Las actividades de control interno, estarán integradas a los procesos institucionales;deberán reforzar el cumplí miento de los lincamientos

administrativos y lograr una gestión eficaz y eficiente de los riesgos, las que serán documentadas según lo establecido en las normas respectivas.

Coslo-Ikncfkio del Control Inferno.

Arl. 37.-Elcontrol internoque se aplique a la Defensoría,deberá propoicionnrgaranlínrazonabledel cumplimiento de losobjelivos y disminución

del riesgo. < •' ' •

En ningún caso el alio costo del control interno, excederá los beneficios que espere obtener de su aplicación.

Definición de Políticas y Procedimientos de Autorización y Aprobación.

Arl. 38.- Los mecanismos de autorización y aprobación, tales como: Autorizaciones de gastos, |>ermisos.aprobaciones de manuales, instructivos,

reglamentos, misionesoficiales en el exterior, entre otros, serán los contenidos en el Instructivo respectivo aprobado por la Presidencia, los cuales a

su vez estarán en cada uno de los procedimientos de las unidades organizativas.

Los nivelesgerencialesy el resto de personal, serán responsables de ejecutar las operaciones, conforme a lo establecido en tos manuales, ins

tructivos y otros documentos enmallados dentro de las funciones que la Ley de Protección al Consumidor determine.

Control Interno Administrativo.

Art. 39.- Estaráconstituidopor los procedimientos y registrosquecoucieniena losprocesosde decisión, que conducen a la autorización de las

transacciones por parle de los nivelesjerárquicos superiores,de tal maneraque fomenten la eficienciaen las operaciones, observanciade políticas,

normas prescritas y logro de nielas y objelivos programados.

Control Interno Financiero.

Art. 40. Comprenderá los procedimientos y registros concernientes a la cuslodin de reclusos financieros, verificación de exactitud, contabilidad

y oportunidad de registros e informes financieros.

Control Interno Previo.

Art.41.-Losservidores responsables del trámite ordinario de lasoperaciones, encadauuade las unidades organizativas de la Defensoría. deberán
ejercer el control intento previo.En ningún caso, las unidades de Auditoría Internay/O Externa, ni unidadesespecializadas,podránejeicer controles
previos, sobre las operaciones de la entidad.

Control Interno Previo al Compromiso.

Art 42.- Comprenderá el examende las operaciones o transacciones propuestas, que puedan general' compromiso de fondos públicos, con ct
propósito de detenmnar;

1) Pertinencia de la operaciónpropuesta,determinando si está relacionada directamente con los fines tle la emulad:

2) Legalidadde la operación, asegurándoseque la Defensoría. tengacompetencia legal para ejecutarla y no existan restricciones o hnpedi-
mentos para realizarla;

3) Coufonnidad con el presupuesto o disponibilidad de fondos asignados, parafinanciar la transacción.

Control Interno Previo al Desembolso.

Att. 43.- Compréndela el examen de las transacciones que se efectúe el pago de los bienes o servicios adquiridos.

Al examinar cada desembolso propuesto, se deberá determinar principalmente:

121



m\ ]:/'DIARIO OFICIAL Toma N^WJ
1) Veracidad de la iransacción, mediante el análisisde la documentación y autorización respectiva;

2) Que laoperación nohayavariado de manera significativa, con respecto al compromiso previamente establecido; y

3) Existencia, de fondos disponibles, paracancelar laobligación dentro delplazoestablecido.

Prnccdiinieiiios pora Autorización y Registro.

Art.44.- La Defensoría, establecerá formalmente y por escrito los procedimientos paraautorización, registro y control oportuno de todas las
operaciones,concibiéndolos como la secuencia de los pasosque seguiránen una tareao actividad.

LaNorma de Elaboración de Documentos Normativos, aprobada porla Presidencia, regulará los mecanismos para asegurar que cada Unidad
organizativa, establezca sus procedimientos, instructivos, formas paradocumentar los registros, evidenciar la autorización y llevarel control de las

operaciones.

Documentación de Soporte.

An. 45.- Las operaciones querealice la Defensoría, cualquiera queseasu naturaleza, deberán contar con la documentación necesaria que las
sopoite y demuestre, yaque con ésta se justificará e identificará la naturaleza, finalidad y resultado de la operación: asimismo, contendrá datos y
elementos suficientes que le faciliten su análisis.

Ladocumentación, deberá estardebidamente custodiada ycontar conprocedimientos para su actualización oportuna.

Se deberán impleinenlar controles paraevitarque los documentos que amparen un cheque,sean pagados en más de unaocasión.

Ladocumentación, será protegida y conservada segúnla labia de plazos de conservación documental, elaborada porel Comité Institucional de
Selección y Eliminación de Documentos, aprobado porla Presidencia.

Adquisiciones y Coulralaclones.

Art. 46.- Las adquisiciones ycontrataciones, sesujetarán a las disposiciones que para tal efecto prevean las regulaciones legales aplicables. Será
necesaria la identificación de los responsables de autorización, contratación y recepción de los bienesadquiridos.

Requerimiento.

Arl. 47.-Toda adjudicación de bienes yservicios, contará conel debido requerimiento suscrito porel responsable delÁrea o Unidad Adminis
trativa usuaria Losolicitado, por lo general,csltuáincluidoen el Plande Adquisiciones.

Definición ele Políticas y Procedimientos sobre Activos.

An. 48.- Los niveles gerenciales y lodos aquellos designados para proteger y conservar los activos institucionales, deberán de observar las

prácticassobre procedimientos de aclivos. los cuates estarán contenidosen el Manualcorrespondiente, aprobadopor la Presidencia.

Almacenamiento, Custodia y Utilización de Itieues.

An. 49. La Defensoría, establecerá un sistema pan el almarcnnmiciilo y custodia de los bienes. Estosestarán bajo el cuidadode un servidor,

que rendirá lianzaconforme a la Ley. Los bienesse destinarán exclusivamente, a los propósitos institucionales que mcui varón a su adquisición.

La entidad, por intermediode la Unidad Administrativarespeeliva.seiá responsablede establecer un sistema apropiado para la conservación.

administración y uso de bienes en existencia.
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Protección y Seguridad de los Bienes.

Art.50- La Defensoría. establecerá sislemasdeseguridadqueprotejan losbienesalmacenados contraeventuales riesgosy siniestros; y diciarán

las normas y proccilimicutos paracontratarsegurossobre los aclívos fijos, considerando el costo-beneficio. Además, se adoptarán las medidas nece

sarias de salvaguarda física que garanticen su conservación.

E» la Nomia General parala Prolección y Seguiidad de los Bienes, aprobado porlo Presidencia, se establecerán los requisitos, procedimientos

y responsabilidades para contratar seguros sobre los activosy mecanismos de seguridad, de los bienesdel Almacénde Proveeduría.

Constatación Física.

Art. 51.- En la Defensoría. se realizarán constataciones físicas anuales, de las existencias institucionales y de activos fijos, por parle de servidores

independientes de su custodia y registro; en casode variaciones, deberán efectuarse las investigaciones y ajustes y determinar lasresponsabilidades

conforme n la l.ey.

Se realizarán conciliaciones mensuales, enue lossaldos del Sistema de Registrode Existencias Institucionales yde Activos Fijos,con los registros

contables,según el Instructivode ConciliacionesPeriódicas de Registros, aprobado por la Presidencia.

Sislemas de Registro de Bienes.

An. 52.- El Sistema, diseñado para el registro de las existencias de Almacény activos fijos, deberá facilitar la codificación e identificaciónde su

naturaleza, la toma de decisiones parasu reposición, utilización,reparación, mantenimiento o descargo.

Codificación de llicncs.

Ait. 53.-Cualquiertipode codificación que establezcaparala identificación de los bienes,se liaráde acuerdoa lascaracterísticasde la Defensorio

y tipo de bienesseñalados,en una parte visibleel códigocones|iondieiile.El Procedimiento de Control de Activo Fijo, aprobadopor la Presidencia,

establecerá el tipo de codificación y su estnictura. según la naturaleza y ti|xi de bienes.

Mantenimiento y Reparación de bienes.

Art. 54.- La Defensoría. deberá elaborar y ejecutar un programa de mantenimiento preventivo y conectivo de sus activos fijosy emplear lodos

los mediosque pennitnn prolongarbaslael máximoposiblesu vida i'nil.

Para el mantenimiento y reparacionesde bienes,deberá considerare la propiedad de) bien y su inclusión en el Sistema de Control de Activo

FijoInstitucional, el control contabledel bienparadeterminar elcosto-beneficio de las reparaciones y estableciinienlo de controles, que garanticen la

veracidad de las reparaciones y colocación de repuestos o piezas nuevas.

En caso de contratación de terceros, para el mantenimiento o reparaciónde bienes, deberá vigilarse el fiel cumplimiento de lo pactado.

Baja a Descargo tle Bienes.

Arl. 55.-La Defensoría, aplicará estrictamente lasdisposiciones reglamentarias paradarde baja o descargo debienes deconsumo, mobiliario y

equipo,bienes intangiblesy otros, las cuales estaráncontenidasen el Procedimiento de Controlde ActivoFijo y Procedimiento de Manejoy Control

de Materiales y Suministros en Almacén.

Los bienes dados de baja o descargados, podrán subastarse, donarse, pennutarsc, deslruirse o someterse a cualquier acción que disponga la

Defensoría, de conformidad a lo establecido cu el Procedimiento de Control de Aciivo Fijo y Procedimiento de Manejo y Control de Materiales y

Suministros en el Almacén. Estas acciones, deberán estar debidamente documentados.
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Definición do Políticas y Procedimientos sobre Diseño y Uso de Documentos y Registros.

Arl. 56.- El establecimiento de los procedimientos sobre diseño y uso de documentos y registros, corresponderá a los niveles gerenciales, de

conformidada la: Norma General de Elaboración de Documentos Normativos. Norma de Respaldo de Documentos Escaneados y Archivosen los

Equipos Asignados a Empleadosde la Instilación.Procedimiento de despaldo de Rase de Datos, Procedimiento de Conirol de Registrosy Procedi
mientode Controlde DocumentosNormativos, aprobadospor la Presidencia.

Denominación de Cuentas Bancarias.

Art.57.- Todacuentabancada,deberáestar a nombre de la Defensoría. conforme a lasdisposiciones legales correspondientes, identificando su
naturaleza. El número de cuentas, se limitará al necesario. .

Refrendarios de Cheques.

Art. 5S- La Defensoría, acreditará porescrito ante los bancos depositarios, a sus servidores titulares y suplentes autorizados, para el movimiento
de sus fondos.

Toda emisión de cheques, deberá contarcon dos firmasautorizadasen forma mancomunada.

Los refréndanos de cuentas bancarias, no deberán ejercer las funciones de autorización de gastos ni de Contador, Los casos especiales, seián

resueltos según las leyes y reglamentos aplicables.

i -

Los scmdores que ejerzan funciones de Refrendariode cheques,debelan asegurarse(pie los documentosque soporten un pago, cumplancon
requisitos de legalidad, veracidad y |>ertmenc¡a.

Si se produjera la vacantede algún Refrendario, se comunicaráal flancodentro tie las 24 horassiguientes.

Emisión de Cheques.

Art. 59.- Laemisión de cheques, se efectuará a nombre del beneficiario.Las firmas en los cheques emitidos, podrán estamparse manualmente.

con cliché o sistemas automatizados, loda vez que éstos ofrezcan seguridad.

Poi ningún motivo, se firmarán cheques en blanco, ni a nombre de personas o empresas diferentes a las que hubieren suministradobienes o
servicios a la entidad.

Las fórmulas de cheques, cumplirán coa los requisitos legales y de seguridad, establecidos por la Ley.

Creación, Custodia, Manejo y Autorizaciones de Gastos del Fondo Circulante.

Arl. 60.- Será creado un FondoCirculante de MontoFijo,en la oficina central y oficinas regionales, paraefectuargastosmenores, tos cuales
estarán regulados en la Nonna para la Creación. Manejo. Custodia y Autorización t!eGastos del Fondo Circuíanle de Momo Fijo y en el Manual de

Procedimientos de la Unidad Financiera Institucional, aprobados por la Presidencia.

Uso de Vehículos InstilucioniileS'.

Arl. 61.- Bluso de vehículos institucionales, será exclusivamente para misiones oficiales de la Defensoría, el cual estará regulado en el Instructivo

para Usode Vehículos y Consumode Combustible, aprobado por la Presidencia.

Definición de Políticas y Procedimientos sobre Conciliación Periódica de Registros.

Arl. 62.- Los procedimientos sobre conciliación periódica de registros, estarán contenidos en el Instructivo sobre Conciliación Periódica ríe

Registros, aprobado i>or la Presidencia.



DIARIO OFICIAL*-San Salvador, 27 de Mayo de 201G. 125

En lasconciliaciones periódicas de registros, se contemplarán entre otras, lasde tipo financieras, administrativas, técnicas, Operativas, físicas y
contables.

DeGnlción de Políticas y Procedimientos sobre Rotación de Personal.

Ait. 63.- Los procedimientos sobre rotación de personal, de los funcionarios y empicados querealicen larcas afines, cuando la Institución lo
considere procedente, deberá de considerar en primer tugar, no provocar incompatibilidad de funciones en el Área Financiera oen el manejo de fondos
y en segundolugar, no afectarlas actividades normalesde la Institución; por lo que.se deberátenerpresenteel tamañode laestructura organizativa
de la Defensoría.

Losprocesosde:Selección, contratación, rotación, ascensos yoliosaspectos sobrelaadministración, capacitación ydesarrollo deltalento humano,
serán establecidos en el Procedimiento de Contrnlacióii del Tálenlo Humano, Procedimiento de Inducción, de Evaluación del Desempeño y del Plan

de Capacitación Institucional, aprobadospor la Presidencia.

Definición tic Políticas y Procedimientos sobre Garantías o Cauciones.

Ait. 64.- Losprocedimientos sobre garantías o cauciones, que deberán de obseivar los niveles gerenciales en el manejode fondos de la Insti
tución, se cmiltrán conforme las disposiciones legales aplicables y estarán contenidas en el Instructivo sobre Garantías o Cauciones, que apruebe la

Presidencia.

La fianzacomo medida de control, deberá de ser acompañada de oíros controles, para asegurar el adecuado cumplimiento de sus funciones y se

velará |>orquc losencargados de percibir, custodiaro administrar fondos o valores: así comotambién, losencargados de Almacén, esténdebidamente

afianzados.

Definición de Políticas y Procedimientos de Controles Generales de Sislemas de Información.

Art.65.- Lasprácticas que delierá obseivarel personal de la Defensoría, quecuentecon equipoasignado, será el de brindar servicios de apoyo
logístico. técnico yoperativo, Inscualesestaránreguladas en la Nonnade Respaldo de Documentos Escaneados y Archivos, ubicados en losequipos
asignados a empleados de la Institución. Procedimieuto de Respaldo de Base de Datos y Procedimiento de Mantenimiento Preventivo y Coirectivo
del Recurso Informático, aprobados por la Presidencia.

LosInstrumentos normativos y procedimientos, definirán claramente la: Plaiicacióu, administración y conliolde las operaciones de sistemas de
información, adquisición, iniplementación y mantenimiento delsoftware y hardware, seguridad de accesos y desarrollo y mantenimiento de aplica
ciones.

Normas de Sistemas Automatizados.

Arl. 66.- Las Nonnas sobre Sistemas Automatizados, describirán tipos de control para salvaguardar la iufonnacióu, el hardwarey software,

ofreciendo ungrado razonable de seguridad, integridad yconfiabilidad de los sislemas informáticos, que la Defensoría utilice en el desarrollo de sus
actividades.

Se deberá tener en cuenta, que conforme surjan nuevas tecnologías,se liará necesario iniplcmemar nuevos controles internos.

Sistemas Automatizados.

Alt 67.- Ui Defensoría. delicia desarrollar los métodos y procedimientos relacionados con la administración y protección de los recursos

informáticos, confiabilidad de los registros, eficienciade las O|icracioncs y adhesión a las políticasinformáticasestablecidas por la calidad.

Control General.

Art.68.- Será indispensable establecer procedimientos de caráctergeneral, sobre las actividadesque se relacionen ni procesamiento efeclióuico

de dalos, orientados a definir claramente y porescrito, los procedimientos administrativos que protejan el ciclo de vida de dcsairollo y operación de

los sistemas.
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Organización y Administración,

Art. 69.- Deberá garantizarse la mejor infraestructura del Área de Sistemas, con el fin de que sus servicios se presten con calidad yefectividad,
teniendo presente la ubicación yestnicturn organizacional. que lepermita brindar elapoyo necesario atodas las: Unidades delaentidad, aseguramiento
de la calidad, conformación de comités de n]X>yo. definición de políticas, funciones yresponsabilidades; así como, laasignación de personal competente
y su debida capacitación.

Para lograr loanterior, serequerirá del planeamiento dela oficina, sobre: Serviciode información, políticas, estándares yprocedimientos, auditoría
interna y requerimientos externos.

Desarrollo de Sistemas de Información.

An. 70.- Para eldesarrollo efectivo de los sistemas deinfonnación automatizados, deberán cumplirse procedimientos establecidos, con relación
a lametodología del ciclo de vida del desarrollo de sistemas; las etapas aconsiderar, deberán ser: Iniciación de proyectos, esludios de factibilidad.
análisis, diseño, desarrollo e iinpleinenlación. operación, mantenimiento yplan de revisión posterior a la implantación, operación, mantenimiento y
plan de revisión posterior a la implantación, porparle delnivel gerencia! competente,

•>.

Operación.

Arl. 71.- La Defensorfa, establecerá procedimientos que garanticen que los «curaos informáticos sean correctamente utilizados yproporcionen
efectividad ycontinuidad en elprocesamiento electrónico de dalos, seguridad ycontrol de la ¡nfomiación, documentación yrestricciones en el acceso
al personal no autorizado. Los aspectos de control, tendían relación con: Planeamiento delos recuisos de los sistemas de ¡nl'oniiacióii, operaciones de
computador, software del sistema operativo y seguridad física y lógica.

Planes de Contingencia.

Ait. 72.- La Defensoría. deberá tener planes de contingencia adecuados para la protección delos recursos compulaciouales, a fin de asegurar la
continuidad yrestablecimiento oportuno tle los sistemas de infonnación. en caso de desastres ycualquier otro eveuto. Los procedí miemos de respaldo
de base de daios. establecerán los lincamientos sobre las acciones que deberán realizarse para asegurar la continuidad yestablecimiento oportuno de
lossislemas de información, encasode desastres naturales o cualquier otracontingencia.

Cunltol sobre Documentación.

Art. 73.- Para evitar cualquier tipo defraude informático, cada entitlad deberá tener políticas claras y por escrito, sobre elacceso y utilización
de los manuales, guías,procedimientos, licencias de softwarey demásdocumentación que se refiera al funcionamiento de los sistemas, talescomo:

Sistemas deaplicación, programas del sistema operativo, equipos decómputo, periféricos, funciones y responsabilidades, planes del procesamiento
electrónico dedatos, decisiones decambio deequipos y aplicaciones, estándares dediseño y desarrollo. Plan deContingencia yolios.

Deberá establecerse unprocedimiento para el manejo deetrorts exacto yoportuno, de los procesos dedalos quese hubieren conegído.

El procesamiento dedalos que se realice, a través decada uno de los programas de aplicación, deberá ser controlado para garantizar que no
ocunanadiciones, eliminaciones o alteraciones de datosnoautorizados durante el procesamiento.

Sedeberán revisar los reportes y/oconsultas de salida de información, pataverificar su razonabilídacl y paraquesean distribuidos o accesados
oportunamente por los usuarios autorizados. Estos reportes o consultas, deberán también protegerse delacceso no autorizado.

Huellas de Auditoría.

Arl. 74.-Entoda aplicación desarrollada por la Defensoría y lasqueéstasadquieran pormedio de terceros, se deberán incluir o ¡mplementar
huellas de auditoría quepermitan verificar laconeciautilización de losprogramas y de losdatos; asícomo también, para revenir operaciones en los
casos justificables.
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Tecnología Especializada.

Arl. 75.- La Defensoría, dispondrá de tecnología esjiecializada. con el propósito de hacer más eficienteel uso de la infonnación. deberán establecer

procedimientos relacionados con las particularidades de la tecnología utilizada.

Sistemas de Información en Base de Dalos.

Arl. 76.- Cuando se utilice tecnología de información en base de datos, deberá lomarse en cuenta: La designación de los roles y responsabilidades

en la administración del ambiente de la base, el control de la descripción y cambios de los modelos de dalos, el acceso y procesamiento concuirenle

de la información, garantíade la disponibilidad y recuperaciónoportunade la base de datos, cuandoocurran fallas menoreso desastres mayores y la

integridad de los dalos contenidos en la misma.

Oportunidad eu Redes y Procesos Distribuidos de Datos.

Art. 77.- Se deberán iniplemeniar y dcsaiTollar políticas y procedimientos, para asistir a la administración y control de la red. contando con la

definición de estándares para los mecanismos de control de programas y equipos.
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Ijis procedimientos, deberán ayudar en el manejo y control de la red: se deberán definirciertos estándares para los controles de hardwarey

software.

Los controles de software, deberán garantizar laseguridad de los dalos y lasoperaciones de lared.provisiones de respaldo, revisión de la redy

facilidades deseguridad. El control, deberá peruútír monitorear el software de lacomunicación yeldelsistema utilizado porlared.

Encasosespeciales de máxima seguridad, se deberánaplicartécnicas que utilicen elcucíiplamiento dedalos,seguridad delsoftwarey revisiones

practicadas por el usuario.

Computadoras.

Art. 78.-La Administración, deberá establecer políticas y procedimientos para el uso. adquisición y control de lascomputadoras. Éstas y los

datos que eu ellas usualmeine se procesen, serán valorescuya adquisición y uso. (cutiráque estassujeto a la atencióny control de la Administración

de la organización.

LaAdministración, deberáasegurarse que el necesoa los recursos de lascomputadoras esté restringido y queexista unadecuadorespaldo de los

programas y datos, incluyendo la seguridad física de los equipos.

Deberán establecersecontrolesadministrativos para los programas, archivos,seguridad y procesamiento en computadoras.

Licencia de Programas.

Ait. 79.- Los programas o aplicativos comerciales instalados en la Defensoría. deberánestar amparadosen la respectiva üecuciaextendidapor

el fabricante, otorgando a la inslitución el derechode instalación y usode losmismos, de conformidad a loestablecido por la Ley.

Definición de Políticas y Procedimientos de los Cuntióles de Aplicación.

Art. 80.- Los procedimieiilossobre loscontroles generales de lossislemas de aplicación, estaráncontenidos en el Documento sobre los Controles

GeneralesySistemasde Aplicación, diseñadospara verificar, prevenir, delectaryconcgir errores,mientras la informaciónfluyaa través de lossistemas

de infonnación. sin menoscabo de otros que puedan elaborarse, de conformidad a las necesidades de la Defcusorfa.
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CAPÍTULO IV

NORMAS RELATIVAS A LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

Adecuación de losSistemasde Información y Comunicación.

Arl. 81 .• La Defensoría, contará con sistemas de información ycomunicación, tanto interna como extema, que garanticen el adecuado procesa
miento de datos yagilicen información de los niveles organizacíonales, que les permita alos funcionarios yempleados, cumplir sus responsabilidades
inherentes alcargo: dichos sistemas deinformación, deberán deestar acordes a los planes estratégicos yobjetivos institucionales.

Los sistemas de Información yComunicación, apoyarán la divulgación del Plan Estratégico, coa énfasis en la visión, misión, valores, políticas,
estrategias y objelivos institucionales.

Proceso deIdentificación delaInformación, Registro y Recuperación.

Art. 82.- La Defensoría, deberá establecer los medios adecuados que permitan la identificación, registro yrecuperación de la información. Los
medios utilizados, podrán ser manuales, compuiai izados o combinados.

El Sistema de Información, será revisado y(«diseñado cuando sea necesario: dicho Sistema, deberá permitir información que sea adecuada para
satisfacer lasdemandas de sususuarios internos y externos.

Características de la Información.

Alt 83.- Los responsables de las diferentes áreas organizacíonnles de la Institución, proporcionarán información confiable, oportuna, suficiente
y pertinente; que permita la toma de decisiones y realización tle losacciones necesarias.

Efectiva Connndcación de Información.

Arl. 84.- La información, estará disponible al usuario interno que la necesite para cum|)lir adecuadamente con sus responsabilidades: dicha infor
mación, será entregada através de los canales oficiales de comunicación, de acuerdo ala naturaleza de la información yal procedimiento establecido:
la que deberá ser comunicada por escrito, utilizando memorando, informes, circulares yoíros medios similares. Para el usuario externo, se aplicarán
los controlesque se eslimen pertinentes.

Los funcionarios yempleados, utilizarán los sistemas de información ycomunicación, fínicamente para beneficio de la Institución ypara el
cumplimientode sus funciones.

Archivo Institucional.

An. 85.- La Defensoría, contará con un archivo central (pie acopie ladocumentación yarchivos por Unidad, que permitirá conservar, clasificar
y ordenar la información relevante, eu virtud de su utilidad y requerimientos jurídicos y técnicos.

Ladeterminación del liernpo que deberán permanecer guardados, el tipo de información y la forma, estarán contenidos en los Instructivos de
Organización del Archivo Cenüal y Organización de los Archivos de Gestión <le la Defensoría, aprobados por laPresidencia, Asimismo, por los
lincamientos emitidos porel Comité Institucional deSelección y Eliminación de Documentos.

CAPÍTULO V

NORMAS RELATIVAS AL MON1TOREO

Moniloreo sobre la Marcha.

Art. S6.- La Presidencia, elTribunal Sancionado!', direcciones, gerencias yjefaturas deunidades., serán los responsables demonitorear sobre la
morena, gestión y procesos que administren, vigilando el cumplimiento de lasnormativas aplicables.
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Monitorco Mediante Autocvnluación del Sistema de Control Interno.

Ai t.87.- EITribunal Sancionador, direcciones, gerencias yjefaturas deunidades, deberán determinar laefectividad delSistema de Control Interno

eu sus áreas,proponiendo las mejorassi así lo estiman necesario.

Los Instrumentos de control interno institucionales, serán auloevaluados periódicamente, conel objetivo de identificar riesgos e incoiporar las

mejorasnecesarias: en todo caso, las revisiones no excederán losdos años.

Evaluaciones Separadas.

Art. 88.- LaUnidad deAuditoría Interna, Corle deCuernas de laRepública y firmas privadas deauditoría externa, evaluarán periódicamente la

efectividad del Sistema deControl Interno de laDefensoría. aplicando las Normas deAuditoría Gubernamental, emitidas porlaCorte deCuestas de

la República, manuales y otros iiislnimeutos normativos.

Comunicación de Resultados del Monitorco.

Art.89.-Losresultados finales de lasactividades deautoevaluación yevaluaciones separadas delSistemadeControl Interno,seróncomunicadas

a la Presidencia, niveles de direcciones, gerencias, jefaturas y encargados de áreas según conespouda, para la loma e implenientación de acciones

preventivas y/ocorrectivas, dandoseguimientoal cumplimiento de las mismas.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES FINALES Y VIGENCIA

Art. 90.- La revisión yactualización delasNormasTécnicas deControl Interno Específicas, será realizada porel Titular, considerando los cambios

en lu estructura organizativa, procesos, procedimientos, actividades, marco legal, resultados de las evaluaciones sobre la marcha, autoevaluacioues
yevaluaciones separadas, practicadas alSistema deControl Interno: esla labor estará acargo deuna Comisión, nombrada por lamáxima autoridad.
Toda modificación o actualización a las NormasTécnicas de Control InternoEspecíficas, de la Defensoríadel Consumidor,será remitida a la Corte

de Cucutas de la República, parasu revisióny iwsterior publicación en el DiarioOficial.

Ai t.91.- Lamáxima autoridad, seráresponsable dedivulgar las Normas Técnicas deControl Intenta Específicas asusfuncional iosyempicados:

asi como, de la aplicaciónde los mismas,

Art. 92.- Derógase el Decrclo No. 2.de fecha 12defebrero de 2009, publicado cu Diario Oficial, No. 46.Tomo No. 382. de fecha 9 de marzo

de 2009.

Art. 93.- Las presentes Noimas, entrarán en vigencia ocho díasdespués desu publicación enel Diario Oficial.

San Salvador, tres de mayo del año dos mil dieciséis.

JOVBL HUMBERTO VALIENTE.

PRESIDENTE DELA CORTE DECUENTAS DELA REPÚBLICA.

(Registro No. F0298<I8)


